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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 
Vélez, 11 de junio de 2021. 
 
 
TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 
Oficial Mayor.- 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Vélez, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. 68-861-31-84-002-2013-000118-00 
 

Para que tenga lugar la audiencia inicial, prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso, se señala la hora de las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) del próximo veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), la que tendrá lugar por cualquiera de las 

plataformas que ha adoptado el H. Consejo Superior de la 

Judicatura, en desarrollo del Decreto 806 de 2020, que dispuso la 

virtualidad en los trámites judiciales. Cítese a las partes de manera 

idónea para el indicado fin. 

 

En la misma diligencia se absolverán los interrogatorios que 

oficiosamente se les formulará a las partes en este asunto. 

 

Igualmente, esta Judicatura le indica a los extremos litigiosos que 

la audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con 

aquellas. Si algunas de las partes no comparecen, sin perjuicio de 

las consecuencias probatorias para su inasistencia, la audiencia se 

llevará a cabo con su apoderado. 

 

Así mismo, se les hace saber que la inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión conforme al numeral 

4º del canon arriba mencionado y originará las sanciones 

pecuniarias a que alude el inciso quinto del numeral 4º ejusdem. 
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NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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